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Mediante auto del día 15 de noviembre de 2022, se designó como terna a los 

señores JORGE MARIO ACEBEDO ESCOBAR, MAGALLY ÁLVAREZ TORO, 

LEONARDO FABIO VELEZ HINCAPIE, lista obtenía de la LONJA de los avaluadores 

afiliados de dicha corporación,  a quienes por medio de sus correos electrónicos se 

le comunico el  respectivo auto.  De la respectiva notificación  no se ha  recibido 

respuesta alguna por parte de los avaluadores donde indicaran si aceptaban o 

declinaba del cargo.  

 

En tal sentido, se ordena oficiar  nuevamente oficiar a la CORPORACION LONJA DE 

PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLIN Y ANTIOQUIA, para que proceda a enviar lista de 

peritos evaluadores  a fin de que se sirvan  realizar el avalúo del bien inmueble 

distinguido con matricula inmobiliaria Nº 026-11226 y 026-19761 de la oficina 

de Instrumentos Públicos y Privados de esta población, propiedad del señor 

RIGOBERTO ARANGO OCAMPO, inmuebles ubicados en el Corregimiento de 

Santiago- Municipio de Santo Domingo, Antioquia.  

 

Una vez allegada la lista de auxiliares de la justicia enviada por la Institución Lonja 

de Propiedad Raíz, se procederá a nombra el otro perito. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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